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PROCESO: SUCESiÓN INTESTADA
DEMANDANTE: EDITH MILENA ÁNGULO MUETE
DEMANDADO: HUGO FERRO BELTRÁN
RADICACiÓN: 2016-00198-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de mayo de 2016. Al despacho del

señor Juez la presente demanda para.reso~verlo rtinente.
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LEIDY YULlE~~ O ÁLVAREZ

Secretaria

Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis (2.016)

Previamente a resolver la solicitud de medida cautelar solicitada en

escrito obrante a folio 4 del cuaderno principal, la parte actora deberá presentar

el certificado de propiedad de los vehículos automotores de placas SWC 015 y

SWB 088.
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La presente providencia se notificó

por ESTADONo. del


